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ASISTENTES A LA REUNIÓN: 
 
Presidente: D. Nicolás DE LA PLATA CABALLERO 
Vocales: Dª Elena BORRÁS ALCARAZ 
  D. Ángel LÓPEZ JUBETE 
Secretario: D. Julián IRAZÁBAL GONZÁLEZ 

 * COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN * 
 
 
 
 ACTA, NÚMERO 34/2012-13. – 
 
 

 
 En Madrid, siendo las doce horas 
del día uno de marzo de dos mil trece, se 
reúne el COMITÉ NACIONAL DE 
COMPETICIÓN en los locales de la 
REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
BALONMANO (en adelante R.F.E.BM.), 
sita en la calle Ferraz, nº 16, de Madrid, 

bajo la presidencia de D. Nicolás DE LA PLATA CABALLERO, y con la asistencia de las personas 
relacionadas al margen, para conocer los posibles incidentes habidos en los encuentros jugados el día 27 
de febrero d 2013 y sobre los siguientes asuntos: 
  

* DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA * 
= XXXVIII COPA DE S.M. EL REY = 

- CUARTOS DE FINAL – ENCUENTROS DE IDA. - 
 
1.- ENCUENTRO NATURHOUSE-LA RIOJA – GLOBALCAJA-C. ENCANTADA. (CR4IDA1-
27/02/13).- 
 

Visto el contenido del Acta de Partido correspondiente al citado encuentro, así como el escrito de 
alegaciones formulado por el club BALONMANO CIUDAD DE LOGROÑO, este Comité Nacional de 
Competición ACUERDA: 

 
Sancionar al jugador D. Thiagus Petrus GONÇALVES DOS SANTOS del equipo NATURHOUSE- 

LA RIOJA, con APERCIBIMIENTO, conforme al artículo 34.A) del Rgto. de Régimen Disciplinario, por 
desconsideración hacia el árbitro, concurriendo la circunstancia atenuante de arrepentimiento espontáneo 
recogida en el artículo 8.2 de ese mismo Reglamento, al disculparse por su acción ante los mismos 
colegiados. 
 
 
2.- RECURSOS.-  
 
 Contra esta resolución, se podrá interponer recurso ante el COMITÉ NACIONAL DE 
APELACIÓN, en el PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la 
notificación de las misma, y previo pago de CIEN EUROS (100,00 €) en concepto de tasa por la interposición 
del recurso, que se abonará mediante la remisión de un cheque unido al escrito recurso. Todo ello según 
establece el artículo 109 del Reglamento de Régimen Disciplinario, y en la forma prevista en el artículo 111 de 
ese mismo Reglamento. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las doce horas y treinta minutos del 
día antes mencionado. 
 
 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
NACIONAL DE COMPETICIÓN: 

 
 
 
 

Fdo.: Nicolás DE LA PLATA CABALLERO

 

EL SECRETARIO DEL COMITÉ 
NACIONAL DE COMPETICIÓN: 

 
 
 
 

Fdo.: Julián IRAZÁBAL GONZÁLEZ. 
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